
Colina

MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-238/2016

COLINA, 09 de Febrero de 2016.

VISTOS: Estos Antecedentes: 1) Memorándum
N° 74/2016 de fecha 08 de Febrero de 2016, del Director de Administración y Finanzas (S)
mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio para adjudicar compra menor de 100 UTM, al
oferente, HUMBERTO GARETTO E HIJOS LIMITADA, por adquisición maquina contadora
de billetes y verificación de billetes falsos, para ser utilizada en áreas de cajas. 2) Evaluación
Económica, Licitación N° 2683-2-L116 de fecha 09 de Febrero de 2016, firmada por el
Director de Administración y Finanzas (s). 3) Certificado de Disponibilidad Presupuestaría
de fecha 09 de Febrero de 2016, del Director de Administración y Finanzas (s). 4)
Certificado de Estado de Inscripción en Chile-Proveedores de fecha 09 de Febrero de 2016,
que certifica que Humberto Garetto e Hijos Limitada, se encuentra hábil cumple con los
requisitos de inscripción en el Registro. 5) Solicitud de Compra N° 04 de fecha 15 de Enero
de 2016; y, lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento,
Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los
órganos de la administración del estado, Ley N° 19.886, Ley de bases sobre contratos
administrativos de suministros y prestación de servicios.

DECRETO:

1.- Adjudicase la Licitación N° 2683-2-L116 al
oferente, HUMBERTO GARETTO E HIJOS LIMITADA, RUT: N° 81.771.100-6, por un
monto de por adquisición maquina contadora de billetes y verificación de billetes falsos,
para ser utilizada en áreas de cajas, por un monto de $ 176.471.-(ciento setenta y seis mil
cuatrocientos setenta y un pesos), más IVA.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
Decreto al ítem presupuestario N° 215-29-04-000-000-000, denominado "Mobiliario y Otros"
del presupuesto Municipal Vigente.

3.- El presente decreto Alcaldicio deberá publicarse
en la página web www.mercadopublico.cl. dentro del plazo de 24 horas

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVASE.,

^> FDO.) ANGELA PRADO CONCHA
ALCALDESA (S)

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

CARLOS JSARCIA^ÉCAROS
SECRETARIO jtfKÍNICIPAL

'C/CGL/IVA/JZC/mcm.
•RIBUCION:

Alcaldía
Secretaria Municipal
Dirección de Control
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
Unidad de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo



MUNICIPALIDAD DE COLÍNA
DIRECCIÓN ADIVi. Y FINANZAS

/2016.

".: Proceso adjudicación.

Colina, febrero 08 de 2016.

Por medio del presente, solicito a Ud, realizar decreto alcaldicio, que aprueba la
adjudicación de la licitación Publica N°2683-2-L116, para la siguiente adquisición:

CANT, PRODUCTO Y/Ó "SERVICIO
1 Adq. Maquina contadora de billetes, detector billetes falsos y oíros

implementos.

Oferente Adjudicado

Rui

ítem Presupuestario

Monto Adjudicado

":" HUMBERTO GARETTÓ"É HIJOS LTDA.

: 81.77Í.100-6

: "N0215.29.04.000.ÓOÓ.bÓ.",' denominado "Mobiliario" y
oíros", del presupuesto municipal vigente.

: $176.471., más i VA. "

Lo anterior, de acuerdo a la Solicitud de Compra N°04/Tesorería Municipal dependiente de
D.A.F.

Se adjunta cuadro comparativo de la evaluación técnica y económica, certificado
presupuestario, certificado de chileproveedores y solicitud.

Saluda atentamente usted,

J2C/thv
Adj.: io indicado
c.c.: Secretaría Municipal.

Archivo, 0 9 FE8. 2016



72016.

ftffAT..: Proceso adjudicación.

Colina, febrero 08 de 2016.

Por medio del presente, solicito a Ud, realizar decreto alcaldicio, que aprueba la
adjudicación de la licitación Publica N°2683-2-L116, para la siguiente adquisición:

CANT, PRODUCTO Y/Q SERVICIO
1 Adq. Maquina contadora de billetes, detector billetes falsos y oíros •.

- implementos.

Oferente Adjudicado

Rui

ítem Presupuestario

Monto Adjudicado

HUMBERTO GARETTO E HIJOS LTDA.

81771100-6

NP215.29.04.000.000.00., denominado
oíros", del presupuesto municipal vigente.
$176.471., más IVA. ""

Lo anterior, de acuerdo a Sa Solicitud de Compra N°04/ Tesorería Municipal dependiente de
D.A.F.

Se adjunta cuadro comparativo de la evaluación técnica y económica, certificado
presupuestario, certificado de chileproveedores y solicitud.

Saluda atentamente usted,

JZC/lhv
Adj.: lo indicado
c.c.: Secretaria Municipal.

Archivo. 0 9 . 2016



Colina, Febrero 09 del 2016,

El Director de Administración y Finanzas, quien suscribe, certifica que de conformidad al

presupuesto aprobado para esta Municipalidad, por Decreto Aícaldicio N°E-3397/2015 de

fecha 26 de Noviembre de 2015, que promulga Acuerdo N°129, adoptado por el H. Concejo

Municipal, en sesión ordinaria N°33 de fecha 26 de Noviembre de 2015, mediante el cual

se aprueba el Presupuesto Municipal para eí año 2016; a la fecha de! presente documento,

fa Municipalidad de Colina cuenta con el presupuesto para ¡a ejecución o adquisición del

proceso Natatorio.

Se procederá a la contratación del servicio indicado en ¡a Licitación Publica 2683-20-L116,

ai proveedor HUMBERTO GARETTO E HIJOS LTDA., RUT 81,771.100-6, por un monto

de $176.471., más IVA.

Impútese el cumplimiento del presente al ít

denominado "Mobiliario y oíros", del presupu

stario N°215.29,04,000.000.00.

;ipa¡ vigente.

MNQ/lhv.



Evaluación Técriica y ECOÑO.—¡ca, Licitación 25S3-2-LÍI6.
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Propone rsíe

TRINIDAD LÓPEZ RODRÍGUEZ

HUMBERTO GARETTO E HiJCS LTDA.

VIGA.TEC S. A.

CCMERCIALiZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS PSVIAL LTDA.
i
DISTRIBUIDORA. SEGUEL LTDA.

IcOMERCiALIZADORA Y SERVICIOS NUEVO HORIZONTE LIMITADA
1

SOCIEDAD DE INVERSIONES MORELLE LIMITADA

COMERCIAUZADQRA VÍCTOR GONZÁLEZ EIRL

PROVEEDORES INTEGRALES CHILE LIMITADA

COMERCIAL TOTALPACK LTDA
GLOBAL CASH SOLUCIONES PARA PROCESAMIENTO DE VALORES
-IMITADA

COMERCIAL ROÍAN STORE LIMITADA

SOCIEDAD COMERCIALI2ADCRA T1MEVENT LIMITADA

¡APORTACIONES Y EXPORTACIONES ROALVECI LTDA.
COMPAÑÍA UNION CHILE LIMITADA

I6JCONSTRUCC!ON DE OBRAS MENORES LEONARDO ANDRÉS VERA

17JEDUPLAYS COM LTDA j

Oferta riei
Prepotente

sin IVA

249,088

176,47'

159,279

393,060

305,000

310,000

294.000

258,990

282,905

250,000

222. 53C

74.9SQ

180,900

250,700
275,000

259,590

397,399

Cierta
ECGílQFTiíCS

40%

23.34

40.00

3729

0.00

23 14

22.77

24.01

24.43

2495

28.24

31.72

0.00

39.02

28.16
25.67

27.13

0.00

Impacto j Calidad
Msdioamb. j Técnica

10% | 50%
i

000 | 30.00

0.00 50.00

0.00 1 30.00

0.00

0.00

0.00

Ü.OO

0.00

0.00

0.00

0.00

000

0.00

0.00

30.00

30.00

30. 00

3000

30.00

30.00

30.00

0.00

0.00

30.00

^
/30. 00

30.00 /

/ / / 1
/o.oo//

°-«

Tota! 100%

53.34

90.00

67.29

JO 00

53.14

52.77

54.01

54.43

54.95

58.24

31.72

0.00

8902

5816

30.00

^57.18

^
^0.00

OBSERVACIONES

[Jo ssñaia servicio técnico

Señala 10 días hab'íes de entrega

.
P P , . i

No señaia servicio técnicc

No señala servicio :écn;co

Señala descripc;ó>> de la maquina, no informa plazo entrega, garantía y servicio técnico

ÍJG especifica e! servicio técnico

No señala servicio técnico y plazo entrega 4 día; hábiles

fío señala plazo entrego

No adjunta solicitud técnica

No señala servicio técnico y garantía, para la ejeuctón dsl servicio requerido se .necesita una maquina de
calidad técnica.

No señala servicio técnico y garantía, plazo entrega 4 días habites

No señala servicio técnico y garantía

fia presenta ficha técnica, garantía y servicio técnico

No señaia servicio técnico

Supera el monto presupuestario, presenta descripción cel producto no ficha técnica, no señala garantía
y servicio técnico

lartes, 03 de febrero de 2016



Certificado día Habilidades

CERTIFICADO DE ESTADO DE

rfis en Proccuo

Razón Social

HUMBERTO GARETTO E HIJOS LIMITADA

Estado

!.:n Proce?X) de Revisión: Proveedor se encuentra proceso de validación con
i'm--:;ites oficiales para Ingreso ai sistema. Su estado de Habilidad aparecerá
;.-• contar dt-.-l día hnbi! siguiente.
í:>i rivnedor Sin ir^orrr-ación; Proveedor1 no t.iene contrato vigente con

imprirnjr Certificado



I.MUNiaPAUDAD DE COLINA
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FJNANZAS
UNIDAD DE ADQUISfClONES.

SOLICITUD N".j2._.7
(correlativo unidad de
requerimiento)

(07PEDIDO DE TERMSNOS N°_M±:
REFERENCIA

FECHA SOLICITUD /?'. / - fc .̂ .
(Uso exclusivo del Ppto. Adq, Y Abastecí míen ti.)

TEKMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATACIÓN DE PRODUCTOS Y/O SERVICIOS (Ll) A TRAVÉS DEL
3'ORTM,

.REQUISITO

KECHA

UNIDAD DEÍ COMPRA

NOMBRE: DE LA UNIDAD MUNICIPAL
REQUIRENTE

OBJETIVO DE L.A 1 ICITACION

NOMBRE DE LA LICITACIÓN

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO O
SERVICIO

i

PLAZOS

UNIDAD DE MEDIDA

MONTO ESTIMADO DE ADJUDICACIÓN

FORMA DE PAGO Y
i (PERIODICIDAD)

! SUPERVISIÓN

GARANTÍA (SI LA HUBIESE)

MULTAS (SI FUERE PROCEDEN! E)

DESCRIPCIÓN/DETALLE: : : • !v
5 DE ENERO 2016

DIRECCÍÓN DE ADM. Y FINANZAS

ESORERIA MUNICIPAL
ADQ. CONTADORA DE BILLETES Y VERIFICACIÓN DE
BILLETES FALSOS A UTILIZAR POR EL ÁREA DE CAJAS.

ADQ. MAQUINA CONTADORA BILLETES Y OTROS
MPLEMENTOS
Jna maquina contadora de billetes:

Verificación de billetes falsos por luz UV.

Equipo liviano no superior a 7 kg.

Compensación de billetes dobles o encadenados.

Verificación de billetes mutilados o de menor tamaño.

-Capacidad de fijar lotes de billetes de distintos volúmenes.

-Capacidad de carga hasta 500 billetes.

-Conectividad 220V.

-Cuenta billetes Polímetro:; de $2.000, $5.000 y $10.000- (o
superior)

-•Ajuste de densidad de billetes.

5 días

Una

Valor referencia! $350.000.-

30 DIAS CONTRA FACTURA Y RECEPCIÓN CONFORME

gatri c ja . b_eigj3@col In éL el
227073310-320

De acuerdo a lo señalado criterios evaluación.

No aplica.



i CRITERIOS.DE EVALUACIÓN
| (TRES CRITERIOS MÍNIMOS PARALA
EVALUACIÓN)

40 % precio
10% Norma ISO
50% Calidad

Requerimientos evaluación técnica:

Presentar ficha técnica de! producto._
Presentar servicio técnico
Plazo entrega en 4 días.
Garantía técnica no inferior a 12 meses

Calidad Técnica

Cuenta con todas las
características solicitadas
Cuenta con 2 o menos
características solicitadas
No informa

Puntaje

100 punto:-,

60 puntos

O puntos _ __

CUALQUIER OTRO ASPECTO REVELANTE
t-.N RESGUARDO DE LOS INTERESES
MUNICIPALES

NOMBRE, CARGO DE LA JEFATURA DEL
FUNCIONARIO REQUIRENTE Y TIMBRE DE
LA UNIDAD


